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  JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
  BOGOTA D. C. DOS (2) DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

 
 
   

Siendo procedente la solicitud que antecede de 
conformidad con el art. 286 del CGP., se corrige el auto por medio 
del cual se libró mandamiento de pago, en cuanto que el número 

del pagare por el que se libra la orden de pago es 0949600233780, 
y no como se indicó allí. 

 

Notifíquese por el actor al demandado este proveído 
junto con el mandamiento de pago aquí corregido. 

 

                Notifíquese 

                El Juez,                

                                                                 

       GERMAN PEÑA BELTRAN 
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